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En razón a que concurren los presupuestos de los artículos 183 y 184 del Código 

General del Proceso, el despacho Resuelve:  

 

Señalase la hora de las 11:00 am, del día 14, del mes de septiembre, del año 

2023, para llevar a cabo el Interrogatorio de Parte, que deberá absolver 

RUBIELA MONCADA LOZANO que de manera verbal o escrita le realizará el 

apoderado de la parte solicitante. 

 

Notifíquesele personalmente este proveído a la convocada. (Arts. 183, 200 291 

y s.s del C. G. del P. o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022) 

 

Reconózcase personería a la abogada Yvonn Ascencio Correa, como 

apoderada judicial de los convocantes, en los términos y efectos del mandato 

otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 M.B. 
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Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez
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